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C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA “FOSTERING WELL-BEING AND INCLUSION THROUGH SCHOOL 

CULTURE”, PORVOO (FINLANDIA), 3 - 6 DE MAYO 2026. 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 28 de enero de 
2026 por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “FOSTERING WELL-BEING AND 
INCLUSION THROUGH SCHOOL CULTURE”, PORVOO (FINLANDIA), 3 - 6 DE MAYO 2026, el director del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de aspirantes seleccionados y en lista de espera, así como de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 

 
El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 
La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 

LISTA DE ESPERA BONSÓN ARILLA CRISTINA SE VÍCTOR MENDOZA SCHOOL HUESCA ARAGÓN 2,00 1,00 0,50 1,00 1,00 0,50 0,50 6,50

LISTA DE ESPERA MARTÍNEZ RUDA LAURA SE ESCOLA CHARLES DARWIN BARCELONA CATALUÑA 2,00 0,50 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 6,50

LISTA DE ESPERA RENA GALÁN FERNANDO SE COLEGIO PAIDEUTERION CÁCERES EXTREMADURA 2,00 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 0,50 6,50

LISTA DE ESPERA CATALÀ ANA SE CEIP PORT DE XÀBIA ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,00 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 6,00

LISTA DE ESPERA LAHUERTA MARIA TERESA SE ESCUELAS PÍAS CASTELLÓN CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,00 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 6,00

LISTA DE ESPERA ALVAREZ LAURA SE ESCOLA ELS QUATRE VENTS 2,00 0,50 1,00 1,00 1,00 0,00 0,50 6,00

LISTA DE ESPERA GARCIA BERTOA ALBA SE CEIP DE PAZOS-MESTRE GARCÍA NIEBLA A CORUÑA GALICIA 2,00 0,50 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 6,00

LISTA DE ESPERA FERNÁNDEZ GARCÍA ANDRÉS SE CEIP RAMÓN Mª DEL VALLE INCLÁN A CORUÑA GALICIA 2,00 0,50 1,00 0,50 1,00 0,50 0,50 6,00

LISTA DE ESPERA SIERRA HERNÁNDEZ NICOLE MARIA SE CEIP PÉREZ DE VALERO S. C. TENERIFE CANARIAS 2,00 1,00 1,00 0,50 1,00 0,00 0,00 5,50

LISTA DE ESPERA AGUADO NOELIA SE CEIP SES BASSETES ILLES BALEARS ILLES BALEARS 2,00 1,00 0,50 1,00 1,00 0,00 0,00 5,50

LISTA DE ESPERA VIDAL PENELA CLARA SE CEIP A XUNQUEIRA 2 PONTEVEDRA GALICIA 2,00 0,50 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 5,50

LISTA DE ESPERA TOMÁS EVA SE CEIP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR TERUEL ARAGÓN 2,00 0,50 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 5,50

LISTA DE ESPERA PELLICER JOSEAN SE COLEGIO PÚBLICO HUERTAS MAYORES NAVARRA NAVARRA 2,00 0,50 0,50 1,00 0,50 0,50 0,50 5,50

LISTA DE ESPERA ANDRADE LAURA SE CEIP ROSALIÍA DE CASTRO A CORUÑA GALICIA 2,00 0,50 0,50 1,00 1,00 0,00 0,00 5,00

LISTA DE ESPERA SAMPEDRO MIREIA SE CONSELLERIA DE EDUCACIÓN VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 0,50 0,50 0,50 0,50 0,00 0,50 4,50

LISTA DE ESPERA NAVARRO DEL PESO VIRGINIA SE COOPERATIVA  ALCÁZAR DE SEGOVIA SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 0,00 1,00 0,50 1,00 1,00 0,50 0,50 4,50

LISTA DE ESPERA ORTIZ MORÓN SERGIO SE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CARLOS ÁLVAREZMÁLAGA ANDALUCÍA 0,00 0,50 1,00 1,00 0,50 1,00 0,50 4,50

ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE

SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. CAUSA DE EXCLUSIÓN OBSERVACIONES

EXCLUIDO/A MACVEAN KATHLEEN SE CEIP MIGUEL HERNANDEZ MADRID MADRID 5. ENVÍO DE SOLICITUD INCOMPLETA O CON INFORMACIÓN NO VERAZ.0

EXCLUIDO/A SALAZAR OTERO SONSOLES SE CONSEJERIA DE EDUCACIONSEVILLA ANDALUCÍA 2. INCUMPLIMIENTO DE OTROS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIASOLICITUD ENTREGADA FUERA DE PLAZO

EXCLUIDO/A LOPEZ CRISPIN MARIA CARMENSE CEIP MEDITERRÁNEO VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2. INCUMPLIMIENTO DE OTROS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIASOLICITUD ENTREGADA FUERA DE PLAZO

EXCLUIDO/A LOPEZ SANCHEZ JOAQUIN SE COLEGIO ESPAÑOL LUIS VIVES (CENTRO DE TITULARIDAD ESPAÑOL) 2. INCUMPLIMIENTO DE OTROS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA.LA INSTITUCIÓN SE ENCUENTRA EN UN PAÍS QUE NO FORMA PARTE DEL PROGRAMA ERASMUS+, AUNQUE EL CENTRO SEA DE TITULARIDAD ESPAÑOLA.

EXCLUIDO/A SERRA NAVARRO MIRIAM SE IES EL VINALOPÓ ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A BOTELLA CANEL CÈLIA SE IES EL VINALOPÓ ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A MORENO MIGUEL SE CEIP CONDE DUQUE DE OLIVARESMADRID MADRID 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO QUE ACREDITE CONOCIMIENTO DE LA LENGUA DE TRABAJO DE LA TCA IGUAL O SUPERIOR AL NIVEL B2 DEL MARCO EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS .0

EXCLUIDO/A VÁZQUEZ VALLE MIGUEL ÁNGEL SE CEIP MUELLE DEL TINTO HUELVA ANDALUCÍA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A MÉNDEZ CRISTINA SE CEIP MUELLE DEL TINTO HUELVA ANDALUCÍA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A SIMARRO FERNÁNDEZANGELA SE SANJE HIGH SCHOOL MURCIA MURCIA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A HELLÍN MARÍA SE HIGH SCHOOL SANJE MURCIA MURCIA 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A DELGADO MARTÍNJORGE SE CEIP BLAS INFANTE SEVILLA ANDALUCÍA 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO QUE ACREDITE CONOCIMIENTO DE LA LENGUA DE TRABAJO DE LA TCA IGUAL O SUPERIOR AL NIVEL B2 DEL MARCO EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS .0

EXCLUIDO/A GONZALEZ IBON SE TXOMIN ARESTI SCHOOL BIZKAIA PAÍS VASCO 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO QUE ACREDITE CONOCIMIENTO DE LA LENGUA DE TRABAJO DE LA TCA IGUAL O SUPERIOR AL NIVEL B2 DEL MARCO EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS .0

EXCLUIDO/A VILLARRAMIEL MARÍA SE CEIP PÍO DEL RÍO HORTEGA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A FERNÁNDEZ NOELIA SE CEIP PÍO DEL RÍO HORTEGA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 6. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR PERSONA Y/O INSTITUCIÓN.0

EXCLUIDO/A NUÑEZ GOMEZ BELINDA SE COLEGIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (ZUZENDARITZA)BIZKAIA PAÍS VASCO 2. INCUMPLIMIENTO DE OTROS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIASOLICITUD ENTREGADA FUERA DE PLAZO

EXCLUIDO/A ALDEA JIMÉNEZ MARÍA FELISA SE IES ALONSO DE MADRIGAL AVILA CASTILLA Y LEÓN 2. INCUMPLIMIENTO DE OTROS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIASOLICITUD ENTREGADA FUERA DE PLAZO

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS
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